RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE SETIEMBRE DE 2013

(E.E. 2012-171-0001863  , E. 4715/13)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Presidencia de la República, relacionados con el Convenio suscrito por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (O.P.P.) y la Corporación Nacional para el Desarrollo (C.N.D.); 

RESULTANDO: 1) que oportunamente se remitió Proyecto de Convenio a celebrar por la O.P.P. y la C.N.D., cuyo objeto consistía en establecer los contenidos y el alcance de la cooperación entre las partes referidas, a los efectos de la administración de los fondos transferidos por la OPP a la CND y de la realización por ésta de contrataciones y compras de bienes y servicios por cuenta y orden de la OPP, para la ejecución del Programa “Uruguay Crece 

Contigo”; 

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 20 de febrero de 2013 acordó observar el Convenio a suscribir por la OPP y la Corporación Nacional para el Desarrollo, considerando que el servicio de administración de los fondos a transferir a la C.N.D en cumplimiento del convenio, puede y debe ser realizado por la propia OPP, por lo que la C.N.D. no se encuentra amparada desde el punto de vista jurídico para prestar el servicio de la administración del fondo en cuestión, por cuanto en el presente caso no se configura el supuesto exigido por el Artículo 34 de la Ley 18.602, esto es, la imposibilidad de que dicha actividad pueda ser prestada por otra persona pública, en razón de sus cometidos;
3) que  posteriormente, la Presidencia de la República remitió copia de Resolución de fecha 5 de marzo de 2013, por intermedio de la cual resolvió autorizar la suscripción del Convenio de Cooperación con la Corporación Nacional para el Desarrollo, en el marco del Programa Uruguay Crece Contigo, con el fin de transferir los recursos destinados a cumplir con los objetivos del Programa e insistir en el gasto emergente de la suscripción del Convenio, considerando la importancia del mismo para el apoyo a la ejecución del Programa referido;
4) que teniendo en cuenta que los motivos alegados por la Presidencia de la República no lograban conmover los fundamentos de la observación expuestos en la Resolución de fecha 20 de febrero de 2013, este Tribunal, con fecha 20 de marzo de 2013 resolvió mantener la misma;               
5) que en esta oportunidad, se remite Proyecto de modificación del Convenio referido, consistente en la ampliación del monto originario previsto en el mismo en hasta la suma de $ 153:800.000 a transferir en los Ejercicios 2013, 2014 y 2015;
6) que se adjunta informe  del 26 de agosto de 2013 elaborado por del Área de Planificación y Gestión Financiero-Contable, en el cual se señala que existe crédito presupuestal en el Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 002 “Presidencia de la República”, Programa 401 “Red de Asistencia e Integración Social”, Proyecto 103 “Uruguay Crece Contigo”;   

CONSIDERANDO: 1) que  la ampliación del monto del Convenio que se proyecta realizar, no implica una modificación al contenido sustancial del Convenio originario que ameritó su observación por parte de este Tribunal,  con fecha  20 de febrero de 2013;

2) que en virtud de ello, los motivos que determinaron la observación referida, resultan aplicables a la presente ampliación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la ampliación del Convenio  a suscribir por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y la Corporación Nacional para el Desarrollo, por un monto de $ 153:800.000;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y 

 3)  Devolver los antecedentes  a la Administración actuante. 
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